
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

"DEPTO. DE EDUCACION*
Rect¡fíquese Decreto Alcaldicio N' 1066 del 13 de
ma¡zo de\2023.-

LOTA, O{A8PM23

DEcREro N" /4/ó.llc)

Vistos y cons¡derando:
Decreto Aprueba F¡n¡qu¡to No1066 de fecha13 de mazo

del 2023: Decreto DEM N"60'l del 30.09.2015; Decreto N" 803 del 14.12.2015 que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. Nol, del 24.01.94, 'Código del
Trabajo"; Resoluciones N'7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 2019.

1.- RECTIFIQUESE Decreto Alcald¡c¡o N' 1066 de fecha
13.03.2023, que Aprueba F¡n¡quito de don LUIS JAVIER PEZO CHAVEZ.

2.- Dicho documento en punto DECRETO DICE:

1.- APRUÉBESE finiquiio que do cuento del término de
lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción,
en su colidod de Empleodor y trobojodor, como Celodor de Solo Cuno Clelo Azul de
lo U.E Llceo Comerclol Presldente Frei Monlolvo C-47 de Loto, don LUIS JAVIER PEZO

cHAVEZ
Y DEBE DECIR:

I.- APRUÉBESE finiquito que do cuento del término de
lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción,
en su colidod de Empleodor y trobojodor, como Celodor U.E Llceo Comerclol
Presldente trel Monlolvo C-47 de Lolo, don LUIS JAVIER PEZO CHAVEZ

3.- En todo lo demás, el Decreto Alcaldicio
fecha '13 de mazo de\2023, se mantiene vigente en todas sus partes.

4.- Transcríbase a los organismos co ndientes para

' No1066 de
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ENITEZ VEGA
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DEN DEL ÑoR ALCALDE"
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- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Sub-Depto. Finanzas.
- Carpeta Funcionario lD 2384
- Archivo.
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DECRETO:

su conocimiento y cumplimiento.

^
BEBV/JMAB/SMC
DISTRIBUCIÓN: t- lnteresado.

- Alcaldía.


